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Buenos Aires, 30 de abril de 2026
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CIRCULAR INFORMATIVA Nº 52
	
Sr./a. Presidente	
de Entidad Primaria				
Su despacho                                                                                   Ref.: Reempadronamiento 

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a Usted con el objeto de informarle que se ha dispuesto extender el plazo de reempadronamiento hasta el día 15 de mayo del corriente año inclusive.
Se recuerda que dicho trámite reviste carácter obligatorio, siendo condición indispensable para mantenerse activos y habilitados en las distintas obras sociales.
Asimismo, se comunica que aquellos prestadores que no completen el reempadronamiento dentro del plazo establecido no podrán presentar facturación hasta tanto regularicen su situación.
Solicitamos dar cumplimiento en tiempo y forma a fin de evitar inconvenientes administrativos.
Sin otro particular, y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, saludamos a Usted con nuestra más distinguida consideración y estima.  
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